RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0004438, Ent. N°3365/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 45/2013 para la Adquisición de Agregados Pétreos B Tipo 4-5 para la ejecución de Obras en la División Regional 8 (con destino a Ruta 7, 196km500 emp. Ruta 14), según lo establecido en la Sección VI;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 18/12/2013 se presentaron las Firmas Bisio Hnos. S.A. y Teblix S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con las ofertas presentadas, informe técnico, y a lo dispuesto en el Pliego Particular del Llamado, aconseja adjudicar por razones técnicas y por precio a la Firma Teblix S.A.  por un monto total de $ 3:464.800, con IVA, más los mayores costos derivados de la aplicación del Artículo 5 de la Sección VI del Pliego Particular de Condiciones;
3) que consta Resolución de adjudicación adoptada por el Director Nacional de Vialidad  de fecha 20/03/2014, adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que se agregan  Documentos de Afectación          Nº 001023, Compromiso Nº 1 y Constancia de la Afectación, de fechas 11/02/14 y 26/03/14 respectivamente, por la suma de $ 3:464.800, con cargo al Inciso 10, U.E. 003, Finan. 1.1, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 163;
5) que, remitido el expediente para su intervención, con fecha 03/04/14 la Contadora Auditora devuelve el expediente sin intervenir, señalando que se deberán remitir los antecedentes al Tribunal de Cuentas Central para su intervención, por considerar lo siguiente:

5.1 - Ya existen dos procedimientos adjudicados a la empresa Teblix S.A. para la compra de Agregados Pétreos para la misma regional que suman                  $ 4:980.041 (Lic. Abrev. 38/2013 y 39/2013);

5.2 - Sumando el monto total anterior más el de la presente Licitación Abreviada, el monto total ascendería a $ 8:444.841, por lo cual debió realizarse un procedimiento de Licitación Pública;

6) que  el Director Nacional de Vialidad, por nota fechada el 03/04/14 deja constancia que la adquisición de los materiales a adquirir son imprescindibles para atender la ejecución de los trabajos en la Regional 8.  La escasez de esta clase de suministros hace necesario adquirirlos en forma separada debido a los diferentes  momentos en que se van haciendo las entregas para las distintas zonas de la Regional 8;                  
7) que, en aplicación de lo establecido en el Artículo 7 del Decreto 500/991 del 27/09/1991, ese aspecto puede convalidarse en virtud de que se está cumpliendo con el fin  que determinó el Llamado a la Licitación, y no se está causando indefensión o disminución de las garantías de procedimiento, por lo que, en definitiva, sugiere la reconsideración de lo planteado por la Contadora Auditora;
CONSIDERANDO: 1) que el principio en materia de planificación de las compras estatales se encuentra enunciado en el Artículo 43 del TOCAF, el cual expresa que: “Los Ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes”, consagrando así el Principio de Concurrencia (Artículo 149 Literal B del TOCAF);

2) que la excepción a la contratación por grupos de artículos o servicios es la posibilidad de fraccionar las compras en caso de que lo mismo sea conveniente para el servicio, lo cual a su vez debe fundamentarse en el acto de adjudicación (Artículo 43 Inciso 3), extremos que no constan en estos obrados;
3) que, en definitiva, debió realizarse un procedimiento de Licitación Pública, tal como se venía realizando en Ejercicios anteriores;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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